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La guía metodológica del Plan de Gestión Social (PGS) es el instrumento mediante el cual se establecen las estrategias, acciones y mecanismos orientados a garantizar una adecuada interacción entre la iniciativa y la comunidad universitaria en su área de influencia, promoviendo procesos participativos, inclusivos y transparentes, durante cada una de sus etapas.

Su implementación se requiere con el propósito de prevenir, mitigar y gestionar posibles impactos sociales, así como fortalecer la apropiación y sostenibilidad de los laboratorios, promoviendo relaciones de confianza y articulación entre el contratista, el FENOGE, las Instituciones de Educación Superior y demás actores involucrados. Este plan se fundamenta en principios de participación, equidad, enfoque diferencial, transparencia, corresponsabilidad y respeto por las dinámicas institucionales.

El PGS está dirigido a la comunidad educativa de las Instituciones de Educación Superior de carácter estatal u oficial beneficiarias, incluyendo estudiantes y docentes, así como al contratista y a las entidades encargadas de la supervisión y seguimiento de la iniciativa, con el propósito de articular acciones que garanticen una gestión social integral.
Durante la etapa de arranque, el contratista deberá presentar el Plan de Trabajo Detallado (PDT), el cual incluirá presentar el diseño metodológico del PGS, incorporando los ítems de socializaciones, diseño de material y programas de apropiación tecnológica, jornada de activación académica, tecnológica y de apropiación del conocimiento,  así como el Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones (PQRSDF), garantizando su articulación con los mecanismos definidos por el FENOGE.
En las etapas mencionadas, el PGS deberá ser previamente aprobado por el FENOGE para que pueda ser implementado por el contratista, asegurando el desarrollo de sus actividades y las respectivas evidencias que soporten su ejecución. 

Es de resaltar que, el PGS se fundamenta en el reconocimiento del contexto social de las instituciones de educación superior beneficiarias, teniendo en cuenta sus características territoriales, culturales y organizativas, con el propósito de garantizar que las intervenciones sean pertinentes, incluyentes y acordes con sus necesidades, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de la iniciativa y a la generación de beneficios sostenibles en el territorio.

A continuación, se establecen los requisitos mínimos para el diseño metodológico del PGS.



[bookmark: _Toc229653616]Introducción: 

[bookmark: _Toc229130205]La introducción debe dar respuesta a qué es el PGS, por qué se requiere, bajo qué principios se fundamenta, a quién está dirigido y cómo se encuentra organizado el documento. Asimismo, debe ofrecer un contexto inicial sobre la comunidad educativa a impactar y los alcances que se proyectan.
[bookmark: _Toc226623226][bookmark: _Toc229653617]Objetivos:
[bookmark: _Toc226623227]Definir de manera precisa el propósito del PGS, desde una perspectiva colectiva e institucional, estableciendo el objetivo general y los objetivos específicos.
[bookmark: _Toc229653618]Alcance:
[bookmark: _Toc226623228]El alcance dentro de la guía del PGS corresponde a la definición de los límites, propósitos, actores y cobertura que tendrá la gestión social en el marco de la iniciativa. Es el apartado que determina qué se va a realizar, cómo se implementará, quiénes participan y en qué espacios o fases se aplica. Importante tener presente para las actividades de PGS: 
· ¿Cómo se llevará a cabo? Metodología clara del proceso previo, durante y el momento de cierre. 
· ¿Cuándo se realizará? Garantizar que se dé conocimiento previo de la fecha y hora y así contar con una asistencia deseada. 
· ¿Dónde se desarrollará? Pertinencia del espacio, el cual previamente debe ser identificado por el profesional social, para asegurar con la comunidad accesibilidad equitativa y comunitaria, confianza y condiciones adecuadas para la participación, inclusiva y comunitaria efectiva. 
· ¿Con quiénes se contará? Importante identificar y realizar un mapeo de actores clave y comunidad educativa en general, con la cual es pertinente contar, manteniendo la premisa que son espacios abiertos y participativos.
[bookmark: _Toc229653619]Descripción de la iniciativa:
· Descripción de la iniciativa: Dar una breve descripción correspondiente a los detalles sobre las obras, actividades, propósito colectivo e institucionales, agregando breve contexto la comunidad universitaria beneficiada.  
· Marco Legal y Normativo: Debe tener contexto sobre participación, inclusiva y comunitaria, PQRSDF (Preguntas, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones), Salvaguardas sociales, contextualización en relación con la contribución que se da con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), entre otros según aplique y/o corresponda.
[bookmark: _Toc229653620]Socializaciones (Ficha 1):
La implementación de laboratorios tecnológicos en instituciones de educación superior para el fortalecimiento de capacidades en FNCER y movilidad eléctrica requiere una estrategia de socialización y comunicación que garantice la comprensión integral de la iniciativa por parte de los actores involucrados. En este sentido, la socialización no se limita a la entrega de información, sino que constituye un mecanismo de articulación institucional, generación de confianza, resolución de inquietudes y promoción de la participación informada en torno a los objetivos, alcances y responsabilidades asociadas a la implementación de los laboratorios.
Por lo anterior, se desarrollarán espacios de información y comunicación en los que se presenten, entre otros aspectos, el alcance de la intervención, el tipo de laboratorio a implementar, las condiciones técnicas y locativas requeridas, el cronograma estimado, el programa de formación previsto, los beneficios académicos e institucionales, así como los avances y resultados del proceso. Estos espacios deberán propiciar el diálogo con las directivas, docentes y actores institucionales, favoreciendo la apropiación y el fortalecimiento de la articulación entre el contratista, la interventoría y las instituciones beneficiarias.
[bookmark: _Toc229653621]5.1 ¿Quiénes participan en la socialización? (Actores clave):
La identificación de actores se debe basar en las dinámicas propias de las Instituciones de Educación Superior, considerando estudiantes, docentes y personal administrativo, con énfasis en mujeres, población en condición de vulnerabilidad y discapacidad.
El mapeo debe priorizar directivas, programas académicos, grupos de investigación, áreas técnicas y actores clave para la articulación institucional. Se deberá definir un aforo estimado según la población vinculada y la capacidad de los espacios.
[bookmark: _Toc229653622]5.2 Convocatoria de la socialización:
· Convocatoria articulada entre actores identificados: Contemplar los distintos medios de comunicación (físicos, digitales y comunitarios). Las piezas comunicacionales deben ser elaboradas con lenguaje claro, sencillo e inclusivo, y deberán contar con la revisión y aprobación del FENOGE del área de comunicaciones y del componente social, antes de su impresión o distribución.   
· Control de confirmación de asistencia: Se debe realizar un registro previo mediante lista de confirmación (nombre, número de cédula, y número de contacto del asistente confirmado). Este instrumento debe estimar el aforo real de la convocatoria.
[bookmark: _Toc229653623]5.3 Logística y roles:
Es fundamental planificar los elementos clave que deben tenerse en cuenta para la organización previa de la socialización comunitaria y participativa.
· Criterios de accesibilidad y pertinencia del espacio. 
· Considerar la disponibilidad de la comunidad universitaria, especialmente estudiantes, docentes y personal administrativo, se recomienda programar las actividades en horarios previamente concertados con las facultades y dependencias, priorizando franjas de menor carga académica y laboral para facilitar una mayor participación.   
· Aforo permitido y esperado.  
· Roles y responsabilidades.   
· Condiciones mínimas del espacio (sillas, sonido, ventilación, etc.).  
· Materiales requeridos: listados de asistencia, señalización y material divulgativo, de acuerdo con el contexto del territorio.
[bookmark: _Toc226949972][bookmark: _Toc226949973][bookmark: _Toc226949974][bookmark: _Toc226949975][bookmark: _Toc226949976][bookmark: _Toc226949977][bookmark: _Toc226949978][bookmark: _Toc229653624]5.4 Metodología de Socialización: 
La estrategia para el desarrollo de esta ficha deberá describir de manera detallada la metodología a implementar contemplando la dinámica de la jornada, el enfoque participativo o informativo, el contexto de la Institución educativa y la agenda de la socialización, mediante una secuencia que incluya apertura, presentación técnica clara, espacio de preguntas y definición de compromisos. Las actividades del componente comprenden socialización inicial, intermedia, final y extemporánea, cuando sea requerida por la comunidad educativa, así como la consolidación y archivo de los soportes de cada actividad.
Nota: La información presentada como herramientas visuales, debe estar aprobada por cada responsable de los componentes tanto del contratista como del FENOGE

[bookmark: _Toc229653625]5.5 Seguimiento y Monitoreo:
· Mecanismos para evaluar y documentar el proceso, a través de la elaboración de un informe por cada jornada, estableciendo tiempos y modos de entrega. Se adjuntará guía mínima para informes por parte de FENOGE una vez se haya surtido el proceso de contratación.
· Aplicación de instrumentos del proceso de evaluación social, medir grado de satisfacción de los participantes y miembros de la comunidad educativa, por lo cual se deben definir las preguntas que se consideren pertinentes y el medio para su diligenciamiento, esto debe ser insumo para los indicadores del componente social y anexo del informe.
· Identificación de hallazgos, inquietudes, alertas y sugerencias de mejora.
· Registro de los compromisos adquiridos y su respectivo plan de seguimiento, los cuales deberán ser socializados al cierre del espacio e incluidos en el informe, indicando su estado de cumplimiento y cierre.
[bookmark: _Toc229653626]Diseño de material y programas de apropiación tecnológica (Ficha 2):
Este componente contempla el desarrollo de estrategias de apropiación tecnológica orientadas al fortalecimiento de las capacidades de las Instituciones de Educación Superior beneficiarias con el fin de promover el uso adecuado, la sostenibilidad y el aprovechamiento académico de los laboratorios FNCER y de movilidad eléctrica implementados en el marco de la iniciativa.

Para tal fin, se diseñarán e implementarán programas de formación teórico-práctica dirigidos a docentes y personal técnico de las IES beneficiarias, enfocados en el funcionamiento, operación, mantenimiento, uso seguro y aprovechamiento pedagógico de los laboratorios, mediante la incorporación de herramientas audiovisuales, materiales pedagógicos y recursos de apoyo que faciliten la transferencia de conocimiento, la apropiación tecnológica y la continuidad de los procesos formativos en la comunidad académica.

Incluye:
· Planeación, diseño y estructuración de programas de apropiación tecnológica asociados a los laboratorios FNCER y de movilidad eléctrica implementados en las Instituciones de Educación Superior beneficiarias. 
· Identificación y reconocimiento del contexto académico e institucional asociado a los laboratorios implementados.
· Diseño e implementación de procesos de capacitación teórico-práctica orientados al funcionamiento, operación, mantenimiento y uso seguro de los equipos instalados, que incluyen como mínimo las siguientes temáticas: Variables eléctricas, mecánicas y físicas aplicables, así como instrucciones de conexión, configuración, parametrización, almacenamiento de equipos y aspectos asociados a los beneficios ambientales, sociales y económicos de las energías renovables.
· Diseño y entrega de herramientas pedagógicas y recursos de apoyo, que faciliten la transferencia de conocimiento y la apropiación tecnológica en el uso de los laboratorios.
· Seguimiento, sistematización y consolidación de evidencias derivadas de la implementación del programa de apropiación tecnológica y formación.
A continuación, se presentan los lineamientos para el desarrollo de esta ficha.
[bookmark: _Toc229653627]6.1 ¿Quiénes participan en los programas de apropiación tecnológica? (Actores clave):
La identificación y selección de actores para el desarrollo del componente de diseño de materia y programas de apropiación tecnológica deberá enfocarse en docentes y personal técnico vinculados directamente a la tipología de cada laboratorio y a las carreras afines ofertadas por las Instituciones de Educación Superior beneficiarias. Estos actores serán quienes accedan a los procesos de formación, transferencia y replicabilidad del conocimiento.
Asimismo, el mapeo de actores permitirá identificar capacidades institucionales, roles, niveles de participación y necesidades de formación, facilitando la articulación con facultades, programas académicos y responsables institucionales para el adecuado desarrollo de las estrategias de capacitación, apropiación tecnológica y aprovechamiento de los laboratorios en actividades de docencia, investigación y extensión.
[bookmark: _Toc229653628]6.2 Metodología de los programas de apropiación tecnológica:
La metodología para el desarrollo de este componente deberá contemplar la identificación de necesidades formativas por tipo de laboratorio, la definición de actores participantes y la planeación pedagógica de las actividades. Asimismo, deberá incluir la implementación de estrategias teórico-prácticas, herramientas audiovisuales y recursos pedagógicos para la transferencia de conocimiento, así como mecanismos de seguimiento y consolidación de evidencias que garanticen la trazabilidad de los procesos formativos y de apropiación tecnológica.
6.2.1 Convocatoria:
En caso de que se realice un proceso de convocatoria a espacios de formación se debe tener en cuenta lo siguiente: 
· Canales y herramientas de comunicación utilizadas.
· Medios de difusión (digitales, físicos, etc.).
· Control de confirmación de asistencia.
· Producción y aprobación de piezas comunicacionales (invitaciones, afiches, etc.).
Nota: Estas piezas estarán previamente revisadas y aprobadas por el componente de comunicaciones (uso manual de imagen) y por el componente social (material pertinente).
6.2.2 Logística:
La implementación de las actividades de apropiación tecnológica deberá integrar componentes teóricos y prácticos orientados al fortalecimiento de capacidades para el uso, operación, mantenimiento y aprovechamiento académico de los laboratorios FNCER y de movilidad eléctrica. Para ello, se deberán desarrollar temáticas pedagógicas, herramientas y recursos de apoyo que faciliten la transferencia de conocimiento y la apropiación tecnológica por parte de docentes y personal técnico de las Instituciones de Educación Superior (IES) beneficiarias.
Las actividades deberán desarrollarse de manera articulada con las áreas académicas y técnicas de cada institución, determinando cronogramas, tiempos y herramientas, así como mecanismos de seguimiento y consolidación de evidencias que garanticen la trazabilidad de los procesos formativos.
[bookmark: _Toc229653629]6.3 Diseño de material:
· Comprende el diseño, desarrollo y/o incorporación de herramientas pedagógicas, tales como materiales audiovisuales, recursos temáticos, recursos digitales, guías técnicas y demás materiales de apoyo orientados a facilitar la transferencia de conocimiento, la apropiación tecnológica y el uso adecuado, seguro y sostenible de los laboratorios implementados. 
· Los recursos y herramientas pedagógicas desarrolladas deberán entregarse en formato digital, organizados por tipo de laboratorio y estructurados a manera de manuales, guías, instructivos o repositorios de consulta, que faciliten su acceso, socialización y uso posterior por parte de docentes, personal técnico y estudiantes de las IES beneficiarias.
[bookmark: _Toc229653630]6.4 Acciones a desarrollar dentro del componente:
· Planeación y estructuración del programa de apropiación tecnológica y formación: Comprende la definición de la metodología, cronograma, actores participantes y lineamientos pedagógicos para el desarrollo de las actividades formativas en cada Institución educativa beneficiaria, de acuerdo con las características y requerimientos de los laboratorios implementados. 
· Desarrollo de capacitaciones teórico-prácticas dirigidas a docentes y personal técnico: Incluye la ejecución de jornadas de formación orientadas al fortalecimiento de capacidades para el uso, aprovechamiento académico y apropiación tecnológica de los laboratorios FNCER y de movilidad eléctrica. 
· Capacitación sobre funcionamiento, operación y uso seguro de los laboratorios y equipos: Contempla el desarrollo de temáticas y actividades relacionadas con el manejo adecuado de los equipos, protocolos de uso, configuración y condiciones seguras de operación. 
· Desarrollo de actividades formativas sobre mantenimiento preventivo básico y buenas prácticas de operación: Contempla el fortalecimiento de conocimientos y capacidades orientadas a la conservación, sostenibilidad y adecuado funcionamiento de los laboratorios y equipos instalados.
· Diseño o incorporación de herramientas audiovisuales y recursos pedagógicos para la transferencia de conocimiento: Incluye la elaboración o adaptación de recursos de apoyo que faciliten los procesos de formación y apropiación tecnológica. Las temáticas, herramientas y protocolos desarrollados deberán entregarse en formato digital, organizados por tipo de laboratorio y estructurados a manera de manuales, guías, instructivos o repositorios de apoyo, que faciliten su consulta y uso posterior por parte de docentes, personal técnico y estudiantes de las IES beneficiarias.
· Consolidación y entrega de soportes y evidencias del componente: Incluye la organización y entrega de actas, listados de asistencia, registros fotográficos, memorias, informes y demás evidencias que permitan garantizar la trazabilidad y seguimiento del componente de apropiación tecnológica y formación.
· Revisión integral de la propuesta del programa de apropiación tecnológica: Todas las herramientas y propuestas pedagógicas que se diseñen en el marco del programa de apropiación tecnológica deberán ser previamente revisadas y avaladas por la interventoría y la supervisión, así como por el componente de comunicaciones del FENOGE, en lo relacionado con el uso adecuado de la imagen e identidad institucional.

[bookmark: _Toc229653631]6.5 Seguimiento y Monitoreo:
El seguimiento y monitoreo del componente de apropiación tecnológica y formación deberá realizarse de manera continua durante las fases de planeación, implementación y cierre, con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos, el desarrollo de las actividades programadas y el nivel de apropiación de conocimientos por parte de docentes y personal técnico de las Instituciones de Educación Superior beneficiarias.
Para ello, se deberán implementar mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir el avance y resultados del componente mediante indicadores cuantitativos y cualitativos, tales como: porcentaje de Instituciones de educación superior con procesos de formación ejecutados, cumplimiento de jornadas de capacitación programadas, número de docentes y personal técnico capacitados por institución, porcentaje de laboratorios con herramientas audiovisuales o pedagógicas implementadas y nivel de apropiación y satisfacción de los participantes frente a las actividades desarrolladas.
El proceso deberá apoyarse en herramientas de seguimiento como listados de asistencia, registros fotográficos, encuestas de percepción y satisfacción, evaluaciones de conocimiento, informes de avance y demás soportes que permitan garantizar la trazabilidad, sistematización y consolidación de evidencias del componente. Asimismo, el monitoreo deberá facilitar la identificación de oportunidades de mejora y la formulación de acciones correctivas o de fortalecimiento cuando se requiera.
[bookmark: _Toc229653632]7.  Jornada de activación académica, tecnológica y de apropiación del conocimiento del laboratorio. (Ficha 3):
La implementación del laboratorio tendrá una jornada de activación académica, tecnológica y de apropiación, orientada a oficializar la puesta en funcionamiento del espacio y promover su uso, este será dirigido a actores de influencia directa e indirecta al laboratorio. Esta actividad podrá desarrollarse según el contexto de cada Institución educativa beneficiaria y según la manifestación de interés o propuesta que presente, con el propósito de presentar las capacidades instaladas del laboratorio, socializar sus aplicaciones en procesos de docencia, y extensión, y fomentar oportunidades de articulación, alianzas y nuevas iniciativas académicas relacionadas con las FNCER y la movilidad eléctrica.
[bookmark: _Toc229653633]7.1 Identificación de actores:
La identificación y selección de actores para la Jornada de Activación Académica, Tecnológica y de Apropiación del Conocimiento del laboratorio debe orienta a la participación de la comunidad del área directa e indirecta y a actores estratégicos que permitan la visibilización, uso y proyección del laboratorio como capacidad instalada institucional.
· Directivas académicas e institucionales. 
· Docentes de áreas afines al laboratorio. 
· Estudiantes y aprendices. 
· Responsables y operadores del laboratorio. 
· Actores externos (aliados, sector productivo u otras instituciones) según pertinencia. 
· Colegio e instituciones educativas.
· Entidades territoriales.
[bookmark: _Toc229653634]7.2 Convocatoria:
El proceso de convocatoria se desarrollará de manera articulada con la institución de educación superior, garantizando la participación de los actores clave definidos para la jornada.
· Canales y herramientas de comunicación utilizadas: Correos institucionales, redes internas, grupos de mensajería, carteleras, plataformas académicas y canales oficiales de la institución. 
· Tiempo de antelación de difusión: Se realizará con una antelación mínima de 10 días hábiles.
· Medios de difusión: Medios digitales (piezas gráficas, correos, redes), físicos (afiches, carteleras) y socialización directa con docentes, coordinadores y líderes de procesos académicos. 
· Control de confirmación de asistencia: Listados de inscripción previa, registros institucionales o formularios digitales de confirmación. 
· Producción y aprobación de piezas comunicacionales: Las piezas (invitaciones, afiches, piezas digitales) serán diseñadas conforme al manual de imagen de la iniciativa y deberán contar con la revisión y aprobación del componente de comunicaciones y del componente social, garantizando pertinencia de la información.
Nota: Estas piezas estarán previamente revisadas y aprobadas desde la supervisión desde el componente comunicaciones (uso manual de imagen) y por el componente social (material pertinente).
[bookmark: _Toc229653635]7.3 Logística y roles:
La logística de la jornada se organizará de acuerdo con la modalidad definida (feria, muestra, encuentro, etc.), asegurando el adecuado desarrollo de las actividades:
· Selección del espacio: Definición de escenarios institucionales adecuados (laboratorio, auditorios, zonas de exposición o ferias) que permitan el desarrollo de muestras, demostraciones o actividades de divulgación. 
· Fecha y horario: Concertados con la institución, procurando alta participación de la comunidad educativa. 
· Modalidad de formación: Presencial, tipo feria, muestra tecnológica, encuentro o actividad de divulgación académica. 
· Roles y responsabilidades: 
-Equipo técnico: Desarrollo de demostraciones y socialización del laboratorio.  
- Equipo social: Articulación, convocatoria y sistematización. 
· Institución: Apoyo logístico, coordinación interna y participación. 
· Condiciones del espacio: Disponibilidad de energía, conectividad, mobiliario, seguridad y condiciones para exposición y circulación de asistentes. 
· Materiales requeridos: Equipos del laboratorio, material pedagógico, piezas visuales, presentaciones, recursos demostrativos y elementos logísticos. 
· Cobertura de la jornada: Participación amplia de la comunidad educativa e inclusión de actores internos y externos según el alcance definido por la IES
[bookmark: _Toc229653636]7.4 Metodología:
La jornada propuesta debe planificarse bajo una metodología participativa, demostrativa y de divulgación, orientada a la apropiación social del conocimiento y la activación académica del laboratorio:
· Enfoque de divulgación: Presentación del laboratorio como capacidad académica, técnica e investigativa. 
· Demostración práctica: Uso aplicado de equipos y tecnologías implementadas. 
· Intercambio de saberes: Espacios de diálogo entre docentes, estudiantes y actores externos. 
· Aprendizaje experiencial: Participación en muestras, ejercicios o actividades demostrativas. 
· Proyección institucional: Identificación de oportunidades para docencia, investigación, extensión, alianzas o convenios.
7.4.1 Actividades a desarrollar en el componente: 
· Planeación de la jornada de divulgación: Esta actividad consiste en la planeación y organización previa de las jornadas de activación académica, definiendo su modalidad de acuerdo con las características, capacidades y necesidades de cada institución, así como con los acuerdos establecidos entre las partes. Incluye la estructuración de la agenda metodológica, cronograma, temáticas y articulación con los actores institucionales involucrados, garantizando que las actividades contribuyan a la visibilización de los laboratorios y promuevan su apropiación y uso en los procesos académicos, de investigación y extensión.
· Definición de actores participantes internos y externos: Se identifican y articulan los actores clave que participarán en la jornada, incluyendo comunidad educativa y posibles aliados externos. Esta actividad asegura una participación pertinente que fortalezca la apropiación del laboratorio y la generación de oportunidades de articulación institucional y territorial. 
· Socialización del laboratorio y sus potencialidades: Consiste en presentar el laboratorio, sus componentes, funcionalidades y aplicaciones, destacando su valor en procesos de formación, investigación e innovación. Esta actividad permite sensibilizar a los participantes y posicionar el laboratorio como una capacidad instalada estratégica dentro de la institución. 
· Diseño de material pedagógico visual y lúdico: Se elaboran recursos didácticos y visuales (infografías, presentaciones, piezas gráficas, material interactivo) que faciliten la comprensión de las temáticas técnicos y potencien la experiencia de la jornada. Estos materiales apoyan la divulgación y el aprendizaje experiencial durante la actividad. 
· Desarrollo de actividades de demostración y muestra técnica: Se implementan espacios prácticos como demostraciones, muestras tecnológicas, presentación de experiencias, ejercicios de semilleros o prototipos, donde se evidencie el uso real del laboratorio. Esta actividad permite a los participantes interactuar directamente con los equipos y comprender sus aplicaciones. 
· Promoción de espacios de diálogo sobre oportunidades de uso: Durante la jornada se generan espacios de conversación e intercambio de ideas entre los participantes, orientados a identificar posibles usos del laboratorio en docencia, investigación, extensión, prácticas o alianzas. Esto fortalece la apropiación social del conocimiento y la proyección institucional. 
· Identificación de iniciativas, intereses o proyecciones institucionales: Posterior a la jornada, se sistematizan las ideas, iniciativas o intereses identificados, tales como nuevas líneas de investigación, propuestas académicas o posibles alianzas. Esta actividad permite capitalizar los resultados de la jornada y orientar acciones futuras. 
· Seguimiento y supervisión: Brindar acceso a la plataforma a la interventoría y a la supervisión de FENOGE para realizar seguimiento y monitoreo al avance del aula virtual, así como permitir la descarga de información y soportes asociados.
·  Consolidación de soportes y reporte de resultados: Se recopilan y organizan todos los soportes de la actividad (actas, registros fotográficos, listados de asistencia, memorias), y se elabora un informe que evidencie el desarrollo, alcance y resultados de la jornada. Esto garantiza la trazabilidad del proceso y su aporte al Plan de Gestión Social.
[bookmark: _Toc229653637]7.5 Seguimiento y Monitoreo:
El seguimiento de la jornada permitirá evaluar su alcance y contribución a la apropiación del laboratorio:
· Registro de asistencia: Listados físicos o digitales de participantes. 
· Sistematización: Actas, registros fotográficos y/o audiovisuales, memorias de la actividad. 
· Evaluación de la jornada: Recolección de percepciones, retroalimentación y nivel de apropiación. 
· Identificación de resultados y seguimiento: Monitoreo de oportunidades de uso del laboratorio, iniciativas y posibles alianzas estratégicas derivadas de la jornada.
· Seguimiento posterior: Verificación de avances en la implementación de iniciativas o uso del laboratorio derivadas de la jornada.
[bookmark: _Toc229653638]8.  Preguntas, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones PQRSDF (Ficha 4):
El Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones (PQRSDF), en el marco de la iniciativa de laboratorios tecnológicos, se concibe como una estrategia integral que se desarrolla e implementa de manera transversal durante todas las etapas del contrato, garantizando la atención oportuna y la comunicación efectiva con los usuarios beneficiarios, las comunidades y demás actores involucrados.
En este sentido, durante la etapa de arranque el contratista deberá diseñar y presentar el sistema de PQRSDF como parte del Plan de Gestión Social (PGS), asegurando su adecuada estructuración y articulación con los lineamientos establecidos. Posteriormente, esta misma estrategia será implementada y operada a lo largo de los demás componentes, garantizando su continuidad durante toda la ejecución del contrato.
[bookmark: _Toc229653639]8.1 Objetivos:
Definir con claridad el propósito del PQRSDF, determinando el objetivo general como los específicos.
[bookmark: _Toc229653640]8.2 Alcance:
Se debe definir el alcance del sistema de Preguntas, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones PQRSDF en cuanto a los propósitos, límites y cobertura que tiene dentro de la iniciativa en cada uno de sus momentos. Generalmente, este sistema busca asegurar canales efectivos de comunicación entre el contratista, los beneficiarios, grupos de interés y demás personas que tengan algún tipo de injerencia.

Nota: Aplica a todas las PQRSDF recibidas por la organización, sin importar el canal por el cual se reciban (físico, electrónico, telefónico, redes sociales, etc.).

[bookmark: _Toc229653641]8.3 Etapas del Proceso:
8.3.1 Recepción: (frecuencias, horarios).
· Recibir la PQRSDF en el canal correspondiente, los cuales serán definidos e informados por parte del contratista 
· Asignar número de radicado o código de seguimiento conjunto, comunitario e institucional.
· Confirmar al usuario la recepción.
Nota: Aplicar este proceso a cualquier tipo de canal al que se recurra.
8.3.2 Registro.
· Ingresar la PQRSDF en el sistema de gestión (CRM, software interno o Excel)
· Clasificar el tipo (P, Q, R, S D, F).
· Priorizar según la gravedad o urgencia.
8.3.3 Asignación (matriz o flujograma).
· Enviar al área o responsable correspondiente según la naturaleza de cada componente como se tiene establecido en el flujograma por canales oficiales (Correo electrónico).
· Ante solicitudes que competen a entidades, deberá ser enviado al Fondo.
· Mantener actualizado el diligenciamiento del flujograma.
· Generar espacios de capacitación y atención al usuario. 
8.3.4 Análisis.
· Evaluar los hechos presentados.
· Verificar evidencias, documentos y/o antecedentes.
· Marco normativo.
· Rutas de atención y autoridades competentes.
· Solicitar información adicional si es clave para fortalecer la confianza comunitaria.
8.3.5 Respuesta.
· Redactar una respuesta clara, respetuosa y fundamentada.
· Tiempos de respuesta según lo que determine el contratista, si bien el plazo establecido dentro de un sistema de PQRSDF en Colombia son 15 días hábiles, se considera pertinente establecer unos tiempos de respuestas oportunos, dependiendo del tipo y/o relevancia de la solicitud y que sean de conocimiento general.
· Validar legal y técnicamente la respuesta antes de enviarla.
· Enviar respuesta por el mismo canal de recepción (o el preferido/solicitado por el usuario).
8.3.6 Cierre.
· Registrar la respuesta en el sistema.
· Marcar la PQRSDF como cerrada.
· Evaluar satisfacción del usuario (opcional).
8.3.7 Canales de Recepción:
¿Cuáles serán los canales para utilizar?,¿Cómo se llevará a cabo?, ¿Cuándo se realizará?, ¿Dónde?, ¿Quién?
Definir canales de recepción y que sean de conocimiento general, las PQRSDF puede recibirse a través de:
· Formulario. 
· Correo electrónico.
· Línea telefónica 24/7 (Móvil Institucional).
· Buzón físico, el cual se recomienda implementar bajo un enfoque participativo, inclusivo y comunitario, teniendo en cuenta las características y dinámicas propias de la Institución de Educación Superior, garantizando su disponibilidad y acceso en los diferentes espacios estratégicos de la institución.
· Atención presencial, bajo las horarios y condiciones establecidas por el contratista y que sean de cumplimiento y con garantías de acceso.
Nota: Los canales de recepción deben estar adaptados a las condiciones identificadas, y que sean los de mayor acceso y facilidad.

[bookmark: _Toc229653642]8.4 Seguimiento y monitoreo:
· Realizar informe y retroalimentar a la comunidad universitaria sobre las PQRSDF recibidas, (Establecer tiempos).
· Analizar tendencias y causas para proponer acciones correctivas, preventivas y/o acciones de mejora.
· Diseñar y actualizar la matriz de seguimiento. 
· Indicadores de Gestión, definir indicadores medibles, claros y alcanzables (cuantitativos y cualitativos).
[bookmark: _Toc229653643]9. Conclusiones:
Presentar una síntesis de las actividades ejecutadas en el marco del PGS, incluyendo las socializaciones, diseño de material y programas de apropiación tecnológica, jornada de activación y gestión de PQRSDF, nivel de cumplimiento de objetivos, metas e indicadores sociales, así como los impactos, percepciones y participación de los actores involucrados. El informe deberá incluir conclusiones, lecciones aprendidas, buenas prácticas y los respectivos soportes, redactados en un lenguaje claro y sustentado en evidencias.
[bookmark: _Toc229653644]10. Bibliografía:
La bibliografía deberá incluir las fuentes normativas, técnicas y metodológicas utilizadas en la formulación e implementación del PGS, incorporando como mínimo normativa aplicable, lineamientos institucionales, documentos técnicos e información secundaria del territorio. El Contratista debe mantener un formato estandarizado (ICONTEC o APA), garantizando la correspondencia entre citas y referencias, así como la actualidad, pertinencia y referencia completa de las fuentes digitales.
[bookmark: _Toc229653645]11. Responsable de la implementación del PGS:

· Profesional Social:
Profesional con título en Sociología, Trabajo Social, Psicología, Antropología o áreas afines, con experiencia profesional general mínima de dos (2) años, con experiencia específica mínima de doce (12) meses en gestión social, acompañamiento comunitario, intervención social, participación ciudadana o procesos de formación y sensibilización en contextos educativos, preferiblemente en educación superior o en proyectos de formación técnica o tecnológica.
Será responsable de apoyar el diseño, implementación y seguimiento del Plan de Gestión Social (PGS), garantizando el enfoque diferencial cuando aplique y su articulación con los lineamientos del proyecto. Debe realizar la correspondiente identificación del contexto de la Institución educativa beneficiaria, identificación de actores clave, así como apoyar la comprensión de dinámicas institucionales relevantes para la ejecución.
Asimismo, apoyará los procesos de socialización del proyecto, el acompañamiento a beneficiarios y actores clave, y la coordinación de jornadas de capacitación y sensibilización, incluyendo la elaboración de material de apoyo.
Adicionalmente, implementará la gestión de PQRSDF y resolución de conflictos, y realizará el registro, documentación y reporte de las actividades sociales, garantizando la trazabilidad de la información en coordinación con la supervisión y/o interventoría.
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